
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00102-00. 
 
Se ordena el pago de los títulos de depósito judicial puestos a 
disposición por el Juzgado homólogo por concepto de las 
obligaciones alimentarias conciliadas en este despacho el 27 de 
junio de 2023, a favor del demandante al señor Nelson Tamara 
Gómez. 

CUMPLASE 
 
El Juez, 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito
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